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Unidad de Acceso a la Información Pública, denominada institucionalmente como Oficina de 

In formación y Respuesta, Tribunal Supremo Electoral, a las catorce horas del dieci séis de 

septiembre de dos mil veinte. 

l. El 1 O de septiembre de 2020, la ciudadana , so licitó 

por correo electrónico a esta oficina la sigu iente información. 

1..,nlicito c;e me informe si el nuc\') comi<.;ionndn pr0rietario del Instituto de Acceso a la~ 

Información o su suplente por el sector de periodistas (VF R f \ IXOCOPll\Df 

'\J0\1l3RAMIL TO 01-ICIAI ). el señor LllIS JAVIER SLÁREZ MAGAÑA) el 

señor GERARDO .JOSÉ GUERRERO LARÍN aparecen ni 9 d\! <.;eptiembre de 2020. 

en los registros pasados o presentes de a lguno de los partidos políticos inscritos en ese 

tri bu na l. 

11. El 11 de los corrientes, con ba<.;e en el artículo 66 de la Ley de Acce<>o a la Información 

Pública (LAIP).) T2 de la Ley de Procedimiento<> /\dministrati\os (1 P/\). <.;e le pre\ ino a la 

solicitante que dentro del pla10 de die/ día<.; hábile<.;. contados desde el día siguiente a la 

notificación. subsanara los siguiente: 

Con el objeto de precisar la búsqueda de la información solicitada en las bac;es de datos 

que lleva este tribunal. se requiere presente copia de los documentos únicos de 

identidad de las personas que solicita la información. o en su defecto. los números de 

sus documentos únicos de idl:ntidaJ. puc·s en los re¡;istros de miles de personas suelen 

existir homónimos. h precisamente. esta rn<l1\idurdi1:ación el objeto de asignarle un 

número único de identidad a cada persona. 

111. El mismo día 11 de los corrientes, la solicitante contestó a la prevención en los 

siguientes términos: 
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Como usted sabrá el número de D 1 es ur dato personal de cada ciudadano y por lo 

tanto, no tengo en mi poder la información que usted sol icita. No obstante ello, esta 

persona, LUIS JAVIER SUÁREZ MAGAÑA, es desde antes de ayer, comisionado del 

Instituto de Acceso a la Información Pública por lo que la información sol ic itada a esa 

UAIP reviste una importancia de carácter colectivo. En ese sentido, reitero mi petic ión 

y pido se me informe s i en los registros de ese Tribunal la o las personas de nombre 

LUIS JAVIER SUÁREZ MAGAÑA aparece en los registros de algún partido 

político. Por otra parte, con base en los principios establecidos en los literales c) 

prontitud y f) senci llez de l art. LAIP, le soli cito dar trámite a mi solicitud ya que la 

misma llena los requisitos establecidos en el art. 66 de la LAIP en la med ida en que la 

información solicitada está claramente definida y no hay error ni confusión en la 

misma. 

IV. Previo a resolver, es importante hacer las s iguientes consideraciones. 

A. Que conforme al artículo 2 de la T.A JP. toda persona tiene el derecho a solicitar y 

recibir información generada, ad1n;n1stradc: o en poder e~ las instituciones públicas y demás 

entes obligados de manera oportuna, veraz, s in sustentar interés o motivac ión a lguna. 

B. Que el artículo 66 de la referida ley establece los requis itos que debe reunir la solicitud 

de información dentro de e ll os, el nombre del so licitante, lugar o medio para recibir 

notificaciones, la descripción clara y precisa de la información públ ica que solicita, cualquier 

otro dato que propicie su localización con el objeto de facilitar la búsqueda, dentro de otros. 

Asim ismo, en el inciso 5° establece que: «Si los detalles proporcionados por el solic itante 

no bastasen para local izar la información pública o son erróneos, e l oficial de información 

podrá requerir, por una vez y dentro de los tres días háb iles siguientes a la presentación de la 

solicitud , que indique otros elementos o corrija los datos. Este requerimiento interrumpirá el 

plazo de entrega de la información. Si el interesado no subsanara las observaciones en un plazo 

de cinco días desde su notificación, deberá presentar nueva solicitud para reinic iar e l trámite». 

C. Por su parte el artículo 72 de LPA 1ispon,· nu ,, Si la so licitud o alguno de los actos 

del interesado no reúnen los requisitos necesarios, la Administración le requerirá para que, en el 
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plazo de diez días. subsane la falta o acompañe los documentos que se le exijan, con indicación 

de que si no rea liza la actuación requerida, se archivará su esc rito sin más trámite y quedará a 

salvo su derecho de presentar nueva petición, si fuera procedente conforme a la Ley». 

D. De acuerdo al artículo. 3 de la Ley Especial Reguladora de Emisión del Documento 

Único de Identidad, «El Documento Único de identidad, es el documento oficia l, suficiente y 

necesario para identificar fehacientemente a toda persona natural, salvadoreña, en todo acto 

público o privado. tanto dentro del país, como en e l extranjero, cuando dichos actos surtan 

efectos en El Salvador». 

E. Que de conformidad al artículo 4 letra e. de la LAIP, este tribunal conforme al principio 

de integridad, debe proporcionar información completa, fidedigna y veraz. 

F. En el presente caso, se so licita información de si el c;eñor LUIS .JAVIER SlJÁREZ 

MAGA~A: el señor GERARDO .JOSf: GUERRERO LARÍN. nombradoc; por el Pre-;idente 

de la República como comisionado-, del Instituto de Acceso a la Información Pública aparecen 

al 9 de septiembre de 2020. en los registros pasados o pre'>cntes de alguno de los partidos 

políticos inscritos en csk tribunal. 

G. En este sentido, si bien la información solicitada alude a una posible afiliación o 

respaldante a algún partido político de las personas i11dicadas, dato que de conformidad al 

artículo 6 letra b. de la LAIP es considerado conridencial: sin embargo. tratándose de 

servidores públicos que ejercen control o tutelan derechos fundamentales como el derecho de 

acceso a la info rmación pública, es importante que la ciudadanía pueda eje rcer la contraloría 

pública. 

o obstante ello. dado que la prevención constituye una medida saneadora del 

procedimiento para admitirla a trámite, se omite pronunciamiento sobre el fondo de lo 

so li citado. 

H. En vista que la solicitante no subsanó en debida forma la prevención noti ficada, lo cual 

impide realizar una búsqueda completa, fidedigna y veraz de la información solicitada de las 

personas nombradas como comisionados del IAIP, en las bases de datos del Tribunal Supremo 

Electoral las que contienen miles de registros, considerando que hay diez partidos vigentes 
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inscritos, sumado a los cancelados, los cuales contienen cada uno más de 50,000 registros de 

respaldan tes. 

En este orden, es importante precisar, que es imposible individualizar a una persona en 

bases de datos solo con su nombre co:npleto pues ia posibilidad de encontrar homónimo es muy 

alta, lo cual vendría en detrimento al principio de integridad, completitud y veracidad en la 

entrega de la información que refiere la LAIP; por ello, es indispensable contar con copia del 

Documento Único de Identidad o en su caso, el número de su documento único de identidad de 

las aludidas personas por ser «el documento oficial, suficiente y necesario para identificar 

fehacientemente a toda persona natural, salvadoreña, en todo acto público o privado. tanto 

dentro del país, como en el extranjero», como lo refiere el artícu lo 3 de la Ley Especial 

Reguladora de Emisión del Documento Único de Identidad. 

l. En consecuencia, al no haber subsanado la peticionaria la prevención en debida forma y 

de conformidad a los artículos 66 inciso 5° de la LAIP y 72 de LPA, es procedente declarar 

inadmisible la solicitud de información. 

V. Por todo lo anterior, resuelvo. 

A. Se declara inadmisible la sol icitud de información de si « <.:I nuevo comisionado 

propietario del Instituto de Acceso a la lnformaemn o ~u suplente por el sector de pcriodi'itas el 

se11or Ll IS ,JAVIER Sl ÁREZ MAGAÑA) el se11or GERARDO .JOSÉ GUERRERO 

LARh aparecen al 9 de septiembre de 2020. en los registros pasados o presentes de alguno Je 

los partiJoo;¡ políticos inscritos en ese tribunal». por no haber subsanado en debida forma la 

pre\ ención notificada. 

B. otifiquese. 
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